
 
 

 

MANUAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ÓRGANO SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

Última reforma publicada Periódico Oficial del Estado 15-12-2021 

Artículo 1.- El presente Manual tiene por objeto establecer las políticas, procedimientos y disposiciones 

para regular el otorgamiento de las remuneraciones a que tienen derecho los servidores públicos del 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. 

Artículo 2.- Para los efectos de este Manual, se entenderá por: 

I. Categoría: Es la clasificación y valor que se da a un puesto de trabajo de acuerdo a las habilidades, 

requisitos y responsabilidades requeridas para el desarrollo de las funciones que correspondan. 

II. Condiciones Generales: Condiciones Generales de Trabajo del Poder Legislativo vigente. 

III. Interinato: Es la modalidad mediante la cual un trabajador es contratado o nombrado por el OSFE 

para cubrir una plaza vacante o a un trabajador al que se le ha otorgado una licencia sin goce de 

sueldo. 

IV. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco 

y sus Municipios. 

V. Ley de Remuneraciones: La Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 

Tabasco y sus Municipios. 

VI. Lineamientos de Transparencia: Los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

VII. LSSET: La Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 

VIII. Manual: El presente Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado. 

IX. Nivel: El valor jerárquico que se le da a un puesto en el Tabulador de Sueldos y Salarios del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado. 

X. OSFE: El Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

XI. Personal de base: Los que prestan servicio permanente en el OSFE, consignado especialmente 

en el presupuesto de egresos. 

XII. Personal de confianza: El titular del OSFE, el Fiscal Especial, los titulares de las Unidades 

previstas en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, los directores, los auditores, 

los mandos medios y los demás trabajadores que tengan tal carácter conforme a lo previsto en la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco y el Reglamento Interior del OSFE. 

XIII. PGEE: Presupuesto General de Egresos del Estado. 



 
 

 

XIV. Remuneración: Conjunto de conceptos que conforman el total de ingresos monetarios, en especie, 

prestaciones y beneficios que reciben los servidores públicos por los servicios prestados al OSFE. 

XV. Servidores Públicos: A la persona física que percibe una remuneración con cargo al erario público 

adscrito al OSFE. 

XVI. Tabulador: Al Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado para los servidores públicos del OSFE. 

Artículo 3.- Las disposiciones aquí contenidas son de aplicación general y obligatoria para el OSFE, 

quedando sujetos a ellas todos los puestos que ocupen los servidores públicos adscritos a aquél. 

Artículo 4.- La aplicación y vigilancia de las presentes disposiciones será responsabilidad de la Dirección 

de Administración y Finanzas, así como de la Dirección de Contraloría Interna, en el ámbito de sus 

facultades y atribuciones que les correspondan, quedando a cargo de la primera mencionada, la 

interpretación para efectos administrativos y resolver los casos no previstos. 

Artículo 5.- Los servidores públicos del OSFE recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su función, cargo o comisión que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, la cual 

se determinará anual y equitativamente de acuerdo al Tabulador autorizado. 

Artículo 6.- Ningún servidor público podrá recibir una remuneración igual o mayor a la de su superior 

jerárquico, con la única salvedad de las excepciones que establece la Ley de Remuneraciones. 

Artículo 7.- El presente Manual considera las remuneraciones de conformidad a la condición laboral de los 

servidores públicos: 

I. Personal de Base, y 

II. Personal de Confianza. 

Artículo 8.- Para efectos del presente Manual se establecen los siguientes niveles: 

Mandos Superiores Mandos Medios Superiores Mandos Medios Operativos 

• Fiscal Superior del Estado 

• Fiscal Especial 

• Director 

• Subdirector 

• Secretario Particular 

• Coordinador 

• Jefe de Departamento • Demás Puestos 

Artículo 9.- Los pagos se efectuarán en la Dirección de Administración y Finanzas, preferentemente por 

transferencia electrónica de recursos y en casos excepcionales, mediante cheques nominativos; mismos 

que se realizarán directamente al trabajador y únicamente en el caso de estar imposibilitado, se podrá hacer 

a la persona que designe mediante carta poder que suscriba ante dos testigos. 

El plazo para el pago de los sueldos y salarios no podrá ser mayor de quince días, y en caso que el día de 

pago no sea laborable, se cubrirá el día hábil inmediato anterior. 



 
 

 

Artículo 10.- La remuneración total de los servidores públicos del OSFE se conforma por los siguientes 

elementos, cuyo detalle se establece en el Tabulador que al efecto se publique en el PGEE: 

I. Remuneraciones ordinarias, y 

II. Remuneraciones extraordinarias. 

Artículo 11.- El Tabulador deberá considerar la totalidad de las remuneraciones que percibirán los 

servidores públicos y que no deberán rebasar los límites máximos establecidos de acuerdo a su nivel y 

categoría, con la única salvedad que el incremento se refiera a un ajuste salarial en términos de lo que 

establece la Ley de Remuneraciones y la Ley de Presupuesto. 

Artículo 12.- Es responsabilidad del OSFE a través de la Dirección de Administración y Finanzas, retener 

y enterar los impuestos de los servidores públicos que correspondan, de conformidad a lo que establecen 

las disposiciones fiscales vigentes. 

Artículo 13.- Las remuneraciones ordinarias complementarias al sueldo que determine el OSFE, estarán 

sujetas a la disponibilidad de recursos, sin que puedan exceder el límite máximo establecido en el 

Tabulador. 

Artículo 14.- Las remuneraciones extraordinarias se cubrirán a los servidores públicos sin que excedan los 

límites máximos autorizados para estos conceptos, y por su naturaleza, no constituyen un ingreso fijo, 

regular ni permanente. 

Artículo 15.- Las prestaciones que reciben los servidores públicos son en razón del nivel al que pertenecen; 

las cuales podrán ser modificadas por el OSFE de conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán 

en todo momento al presupuesto autorizado y a las disposiciones normativas que resulten aplicables. 

Artículo 16.- Las prestaciones económicas que otorga el OSFE son de conformidad a lo que establece la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, la Ley de Presupuesto, la Ley de 

Remuneraciones, las Condiciones Generales y demás disposiciones internas aplicables, cuyas previsiones 

se contienen en el PGEE. 

Artículo 17.- El pago de finiquitos y liquidaciones se realizarán con motivo del derecho a que tienen los 

trabajadores según corresponda al motivo de terminación de la relación laboral y las disposiciones legales 

aplicables a la situación en particular. En su caso, se realizarán las erogaciones por los importes 

proporcionales que apliquen para cada concepto de pago conforme a la fecha de baja del trabajador. 

Artículo 18.- Los conceptos de pago como percepciones ordinarias y extraordinarias incluidos en el 

Tabulador, son los siguientes: 



 
 

 

Fracciones reformadas: VI, VII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XXV. 
Fracción adicionada: XXIX. 

Periódico Oficial del Estado del 15-12-2021 

I. Sueldo Base 

Son las remuneraciones al personal de base y de confianza, de carácter permanente que preste 

sus servicios en el OSFE. Los montos que importen estas remuneraciones serán fijados de acuerdo 

a la categoría del servidor público conforme al Tabulador. 

II. Canasta Alimenticia 

Es la remuneración adicional al salario del personal de base y confianza para garantizar el consumo 

de los requerimientos nutricionales básicos del trabajador y su familia. El monto se fijará de 

conformidad a la categoría que ostente el trabajador y al Tabulador. 

III. Ayuda de Transporte 

Remuneración adicional al salario de los servidores públicos como apoyo para los gastos de 

desplazamiento del personal de base y confianza por cualquier medio de transporte entre su 

domicilio y el lugar de trabajo, de acuerdo a la categoría asignada. Los montos para este concepto 

se fijan en el Tabulador. 

IV. Becas Escolares 

Apoyo económico adicional al salario para destinarlo en la educación o actualización de 

conocimientos de los servidores públicos o de sus familiares directos que sean sus dependientes 

económicos, de acuerdo a su categoría. Los montos para este concepto se fijan en el Tabulador. 

V. Compensación 

Son las asignaciones destinadas a cubrir las percepciones que se otorgan a los servidores públicos 

bajo el esquema de compensaciones de conformidad a su categoría y nivel. Esta remuneración es 

una retribución adicional por el esmero en el desempeño de las funciones del trabajador, la cual no 

es regularizable y se asignan de conformidad a la disponibilidad presupuestal. Este concepto podrá 

ser considerado para el pago de otras prestaciones de fin de año. 

VI. Bono de cumplimiento 

Incentivo que se otorga al personal de base por el cumplimiento puntual de su jornada laboral. El 

monto a pagar será de $21.51 (Veintiún pesos 51/100 M.N.) diarios y bajo los términos que 

establezcan las Condiciones Generales. 

 

 



 
 

 

VII. Despensa 

Son las remuneraciones en especie que se otorgan de forma quincenal mediante monederos 

electrónicos autorizados y bajo las disposiciones fiscales aplicables, para el personal de base. El 

monto autorizado quincenal para esta percepción es de $1,940.00 (Un mil novecientos cuarenta 

pesos 00/100 M.N.). 

VIII. Quinquenio 

La prima quinquenal se otorga en razón de la antigüedad de los servidores públicos, por cada cinco 

años de servicios efectivos prestados en el OSFE. Esta remuneración se otorga de manera mensual 

al personal de confianza de nivel operativo y al personal de base, de conformidad a la siguiente 

tabla: 

Periodo laborado Días 

5 a menos de 10 años,  2.5 días de sueldo base; 

10 a menos de 15 años, 3 días de sueldo base; 

15 a menos de 20 años, 3.5 días de sueldo base; 

20 a menos de 25 años, 4 días de sueldo base; 

25 a menos de 30 años, 4.5 días de sueldo base; 

30 a menos de 35 años, 5 días de sueldo base; 

35 a menos de 40 años, 5.5 días de sueldo base; y 

40 años en adelante, 6 días de sueldo base. 

 

Para el cálculo de esta remuneración, el sueldo base mensual se divide entre 30 días por el número 

de días establecidos en los rangos según corresponda. 

 

En el cómputo de los años efectivos de servicio, no se considerarán los periodos siguientes: 

a) Cuando el trabajador goce de licencia sin goce de sueldo, 

b) Se haya suspendido de sus labores por sanción, y 

c) Cuando haya dejado de laborar en el OSFE por más de 6 meses. 

IX. Bono de Actuación 

Son las remuneraciones que se destinan para cubrir el pago al personal de confianza como estímulo 

al esfuerzo realizado en la prestación de sus servicios. El pago se podrá realizar de forma quincenal 

o mensual, sin que se rebasen los límites que se establecen en el Tabulador para cada categoría. 

 

 



 
 

 

X. Aguinaldo 

Es la gratificación anual que se otorga a los servidores públicos de acuerdo a la categoría que 

ostentan para los conceptos de sueldo base, canasta alimenticia, ayuda de transporte, becas 

escolares y compensación. En el caso de cambios de categoría, se pagará el número de días 

proporcional correspondiente de conformidad al salario de las categorías que hubiere tenido en el 

año. En caso de otorgarse licencia sin goce de sueldo o de no laborar el año completo, se pagará 

la parte proporcional que corresponda a los días laborados. 

El pago se realizará preferentemente en una sola exhibición en el mes de diciembre y el número de 

días corresponderá de conformidad al nivel del personal a como se indica: 

a) Mandos Superiores y Medios Superiores  45 días 
b) Mandos Medios y Operativos   85 días 
c) Personal de Base     89 días 

La fórmula que se deberá aplicar para el cálculo por concepto de aguinaldo será la siguiente: Suma 

de conceptos / 30 * “N” días de aguinaldo según corresponda al nivel del personal. 

En caso de los pagos proporcionales por baja o licencia sin goce de sueldo durante el año, se 

calculará de la siguiente forma: Suma de conceptos / 30 * Número de días que le corresponda. 

XI. Prima Vacacional 

Es la remuneración que se otorga a los servidores públicos que prestaron sus servicios al OSFE 

ininterrumpidamente por más de 6 meses a la fecha de pago. Se cubre en los dos periodos anuales 

de vacaciones a que tienen derecho los trabajadores conforme lo establece la Ley de los 

Trabajadores, preferentemente en la quincena previa al periodo oficialmente autorizado. En los 

casos de baja del personal se pagará la parte proporcional que corresponda. Esta prestación queda 

excluida para el personal que se le haya autorizado licencia sin goce de sueldo durante el periodo 

que corresponde al pago. 

La prima vacacional se otorga a los servidores públicos de conformidad a su antigüedad conforme 

a la siguiente tabla: 

Periodo laborado Días 

6 meses un día a menos de 1 año, 6 días de sueldo base; 

1 a menos de 5 años, 12 días de sueldo base; 

5 a menos de 10 años, 13 días de sueldo base; 

10 a menos de 20 años, 14 días de sueldo base; 

20 a menos de 30 años, 15 días de sueldo base; 

30 a menos de 40 años, 18 días de sueldo base; 

40 años un día en adelante, 20 días de sueldo base. 



 
 

 

XII. Ajuste de calendario (días 31) 

Esta remuneración se refiere a un pago anual de 5 días por ajuste del calendario, o de 6 días cuando 

el año sea bisiesto. El cálculo para esta prestación se realiza sobre el salario autorizado para cada 

categoría por los conceptos de sueldo base, canasta alimenticia, ayuda de transporte, becas 

escolares y en su caso, la compensación. El pago se realizará anualmente en el mes de diciembre 

para todos los servidores públicos. 

XIII. Bono Día del Servidor Público 

Remuneración que se paga al personal de nivel operativo y personal de base, por la conmemoración 

del Día del Servidor Público por un importe de $2,900.00 (Dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

El pago se realiza anualmente en el mes de junio. 

XIV. Bono Día de la Madre 

Ayuda económica que se otorga a las madres trabajadoras en activo por la celebración del 10 de 

mayo como Día de las Madres. Este pago se realiza anualmente en el mes de mayo para cada 

servidora pública que compruebe la maternidad con el acta de nacimiento de su hijo, por un importe 

de $1,750.00 (Un mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). Esta prestación es un pago único, 

no por el número de hijos. 

XV. Bono Día del Padre 

Ayuda económica que se otorga a los padres trabajadores en activo por la celebración del Día del 

Padre. Este pago se realiza anualmente en el mes de junio para cada servidor público que 

compruebe la paternidad con el acta de nacimiento de su hijo, por un importe de $1,550.00 (Un mil 

quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). Esta prestación es un pago único, no por el número de 

hijos. 

XVI. Canasta Navideña 

Prestación económica que se otorga al personal de base como apoyo para las festividades 

decembrinas por un monto de $1,500.00 (Un mil quinientos pesos 00/100 M.N.). El pago se realiza 

a través de los monederos electrónicos de Despensa en el mes de diciembre. 

XVII. Bono para Útiles Escolares 

Es el apoyo económico que se otorga al personal de base para contribuir en su economía familiar 

durante el periodo de inicio del ciclo escolar. Es un pago único que se realiza anualmente en el mes 

de agosto por un importe de $2,400.00 (Dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

 



 
 

 

XVIII. Bono Día de Reyes 

Remuneración pagada en el mes de enero al personal de base por la celebración del Día de Reyes 

por un monto de $1,150.00 (Un mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.). El pago es único y anual. 

XIX. Post Mortem 

Es el pago único que realiza el OSFE en caso de fallecimiento de un trabajador de base, a la persona 

que en vida designe como beneficiario mediante el procedimiento interno que al efecto se 

establezca. El monto del pago consiste en el equivalente de tres meses y medio de sueldo tabular 

y también de Despensa que corresponda, de acuerdo a la categoría que hubiese ocupado el 

trabajador. 

XX. Beca Escolar Anual 

Prestación económica que se otorga al personal de base en reconocimiento del logro académico 

personal o de sus descendientes (hijo o nieto) en los diferentes niveles educativos, de conformidad 

a los requisitos que al efecto se establezcan. El pago es único y anual, en el mes de agosto, por un 

importe de $1,550.00 (Un mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). Este apoyo económico se 

otorga por trabajador y no en consideración del número de descendientes. 

XXI. Bono de Año Nuevo 

Apoyo económico que se otorga a los servidores públicos de nivel operativo y al personal de base 

por el inicio de cada año, consisten en un importe de $1,350.00 (Un mil trescientos cincuenta pesos 

00/100 M.N.). El pago es anual y único en el mes de enero. 

XXII. Bono Día del Niño 

Remuneración que se otorga al personal de base por la celebración del Día del Niño por un importe 

de $900.00 (Novecientos pesos 00/100 M.N.). El pago es único y anual en el mes de abril. 

XXIII. Estímulo por Antigüedad 

Es la remuneración que se otorga a los servidores públicos como incentivo por los servicios 

prestados ininterrumpidamente en el OSFE. A quienes se hubiere otorgado licencia sin goce de 

sueldo, el tiempo de separación no computará como servicio efectivo. El pago se realiza como parte 

de la conmemoración del Día del Servidor Público en el mes de junio, de conformidad a la siguiente 

tabla: 

Periodo laborado Importe bruto 

15 años de servicio, $  6,552.00 

20 años de servicio, $  8,611.00 

25 años de servicio, $10,015.00 



 
 

 

30 años de servicio, $12,449.00 

35 años de servicio, $14,040.00 

40 años de servicio, $20,030.00 

45 años de servicio, $30,046.00 

50 años de servicio, $36,036.00 

XXIV. Ayuda para Lentes 

Prestación económica que se otorga al personal de base con la finalidad de apoyarlos en la 

adquisición de lentes de acuerdo a sus necesidades oftalmológicas. El pago se realiza 

posteriormente a la entrega de los requisitos y trámites que se encuentren establecidos. Se otorga 

por una sola vez al año a cada trabajador que lo solicite, y consiste en un importe de $1,000.00 (Un 

mil pesos 00/100 M.N.). Esta prestación se puede hacer extensiva para los familiares directos del 

trabajador para que a su nombre se realicen los trámites necesarios. 

XXV. Bono Navideño 

Prestación económica que se otorga a los servidores públicos de nivel operativo y personal de base 

como apoyo por las fiestas navideñas por un importe de $1,350.00 (Un mil trescientos cincuenta 

pesos 00/100 M.N.). El pago se otorga única y anualmente en el mes de diciembre. 

XXVI. Canastilla de Maternidad 

Remuneración otorgada al personal femenino de base en activo como apoyo económico por el 

nacimiento de su hijo por un importe de $4,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 M.N.). El pago se 

realizará previa la presentación de los requisitos establecidos. 

XXVII. Incentivo al Desempeño Laboral 

Consiste en el reconocimiento a los servidores públicos por el mejor desempeño en el ejercicio de 

sus funciones, de acuerdo a los límites establecidos en el Tabulador. El pago es único y anual, 

debiéndose cumplir previamente los requisitos y bajo el procedimiento que al efecto se establezca. 

XXVIII. Bono Día de la Secretaria 

Asignaciones destinadas al reconocimiento a la labor del personal de base con categoría de 

Secretaria Ejecutiva o equivalente. Consiste en un pago único y anual de $900.00 (Novecientos 

pesos 00/100 M.N.) en el mes de julio. 

XXIX. Despensa (Ayuda complementaria) 

El OSFE, siempre que se cuente con la disponibilidad presupuestal en el ejercicio fiscal que 

corresponda, podrá otorgar un monto por concepto de despensa para apoyar la economía familiar 

de los trabajadores de base y como ayuda complementaria a los bonos y prestaciones que se 



 
 

 

otorgan durante el año. Esta ayuda será otorgada en los monederos electrónicos de Despensa que 

tengan asignados. Este concepto forma parte del presupuesto no regularizable, por lo que está 

sujeto a la capacidad financiera del OSFE. 

Artículo 19.- Las prestaciones de seguridad social se otorgan a los servidores públicos con la finalidad de 

prever eventualidades que puedan poner en riesgo la seguridad económica, la salud e incluso la vida y de 

quienes dependen de ellos. 

La garantía de la seguridad social del personal de base y confianza, se encuentra establecida en la LSSET 

aplicable a los trabajadores del Estado y sus Municipios. Por lo que el OSFE tiene la obligación de realizar 

las erogaciones para cubrir las aportaciones por concepto de seguridad social en favor de los servidores 

públicos para que éstos obtengan los beneficios que establece la LSSET. 

Artículo 20.- El otorgamiento de un seguro a los servidores públicos, se realiza con el fin de coadyuvar a 

la estabilidad económica, seguridad y bienestar, así como para protegerlos en materia de vida e 

incapacidad total o permanente, conforme a lo siguiente: 

I. El seguro de vida con amplia cobertura para el personal de base, se otorgará de conformidad a lo 

que establecen las Condiciones Generales, con una suma asegurada de $230,000 (Doscientos 

treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

II. El seguro de vida para el demás personal, se otorga para aquellos que en el desempeño de sus 

funciones requieren el traslado de su centro de trabajo, con lo que se incrementa el riesgo en su 

persona, por lo que se busca cubrir los siniestros por fallecimiento o de incapacidad total o 

permanente, gastos funerarios o pérdida de miembros. La suma asegurada es de $150,000.00 

(Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Artículo 21.- El trabajador contratado por el OSFE bajo la modalidad de lnterinato o a quienes se otorgue 

una plaza bajo ese término, tendrá derecho a las remuneraciones ordinarias y extraordinarias de la plaza 

que esté cubriendo, conforme a la normatividad que aplique y de acuerdo a la suficiencia presupuestal. 

Artículo 22.- El OSFE realizará las erogaciones destinadas al pago a los beneficiarios de un trabajador 

fallecido, de las prestaciones e indemnizaciones pendientes de cubrirse, de conformidad a lo que establece 

el artículo 115 de la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 23.- El OSFE pondrá a disposición la información requerida en los Lineamientos de Transparencia 

en materia de recursos humanos, en el portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de 

acuerdo con sus facultades, atribuciones o funciones, según corresponda; de conformidad a lo que se tenga 

autorizado. 



 
 

 

Artículo 24.- La información de las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que se reporten conforme 

a los Lineamientos de Transparencia, deberá contemplar todas las percepciones en efectivo o en especie, 

prestaciones y demás que se establecen en el presente Manual. 

Artículo 25.- El pago de servicios profesionales por honorarios, se deberá sujetar a la suficiencia 

presupuestal que se tenga de conformidad con el Presupuesto de Egresos autorizado o a los ajustes 

presupuestarios que correspondan, además de observar los límites establecidos en el tabulador que al 

efecto se autorice. Toda la información que se genere por estas erogaciones, se deberá publicar de 

conformidad a lo que establece la legislación y demás normativa en materia de Transparencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las disposiciones contenidas en el presente Manual surten sus efectos a partir del 1 de enero 

del ejercicio fiscal 2021. 

SEGUNDO.- El OSFE podrá modificar las remuneraciones de los puestos como resultado de la renivelación 

o conversión de los mismos en los términos de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado de Tabasco y sus Municipios, y demás disposiciones vigentes que resulten aplicables. 

TERCERO.- Publíquese este Manual en el Periódico Oficial del Estado, en términos de lo que establece el 

artículo 61 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 

Municipios. 

Dado en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a 

los 28 días del mes de mayo del año 2021. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González. Fiscal 

Superior del Estado. Firma y rúbrica. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS AL ACUERDO DE REFORMA DEL 15-12-2021. 

PRIMERO. Las reformas y adiciones contenidas en el presente Acuerdo surten efectos retroactivos a partir 

de 01 de enero del ejercicio fiscal 2021. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se opongan a las reformas y adiciones del 

presente acuerdo. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en términos de lo que 

establece el artículo 61 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y 

sus Municipios. 

Dado en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a 

los 07 días del mes de diciembre del año 2021. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González. 

Fiscal Superior del Estado. Firma y rúbrica. ------------------------------------------------------------------------------- 


